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NICARAGUA 
PROYECTO VIAL DEL PLAN DE PUEBLA PANAMA PARA LA COMPETIVIDAD, ZONA III 
Servicios de Consultoría 
SUPERVISION DE LAS OBRAS DE REHABILITACION DE 88.80 KM DE CAMINOS DE GRAVA 
Contrato de Préstamo No. 1599/SF-NI 
Expresión de Interés 
 
This notice appears in UN Development Business Online only and not in the printed version. Although this 
notice is assigned to a specific print issue, the official publication date of this notice is considered the date that 
it is posted online (see below). 
 
El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) el Contrato de 
Préstamo No. 1599/SF-NI, para financiar parcialmente el costo de los Servicios de Consultoría de los grupos: 
 
Supervisión de las Obras de Rehabilitación de 88.80 Km de caminos con grava 
 
Grupo No.1. Rehabilitación de 37.00 Km de caminos con grava 
1.1 Empalme Cuyalí – La Colonia – Abisinia (28.5 Km) 
1.2 Abisinia – Empalme El Portillo (7.5 Km) 
1.3 Abisinia – Puente La Pavona (1.0 Km) 
 
Grupo No.2. Rehabilitación de 27.70 Km de caminos con grava 
2.1 Cuyalí – Asturias – Las Cruces (16.5 Km) 
2.2 Las Cruces – Fantasma (11.20 Km) 
 
Grupo No.3. Rehabilitación de 24.10 Km de caminos con grava 
3.1 Las Cruces – San Gabriel (24.10 Km) 
 
Las actividades principales que serán supervisadas en el proyecto Rehabilitación de 88.80 Km de caminos con 
grava, corresponden entre otras a trabajos de rehabilitación del drenaje transversal y longitudinal de conformidad a 
lo indicado en los planos o lo indicado por el ingeniero supervisor. 
 
Colocación de un revestimiento de 30 cm. de material selecto conforme lo indique la sección típicas de los planos o 
lo indicado por el ingeniero supervisor. 
 
La rehabilitación del drenaje transversal consiste en la construcción de tuberías de concreto reforzado de 30” a 72” 
de diámetro en puntos críticos, construcción de cunetas revestidas de suelo cemento y bordillos de concreto en zonas 
donde la erosión ocasionadas por las lluvias las hace necesarias, las que serán indicadas y autorizadas por el 
ingeniero Supervisor. 
 
Los trabajos de movimientos de tierras y revestimiento, consiste en la ejecución de limpieza del derecho de vía, la 
ejecución de obras de movimiento de tierras en zonas criticas de derrumbes o cárcavas, excavación de canales 
menores de 4.0 metros para facilitar el drenaje, y la construcción del revestimiento granular, siguiendo el perfil 
actual de la vía, con 30 cm. de material Tipo A-2-4. Se realizarán obras de mitigación ambiental, etc. Así mismo la 
duración de los servicios de supervisión para el Grupo No.I será de nueve (9) meses o doscientos setenta días 
calendarios (270), para el Grupo No.II será de ocho y medio (8.5) meses o doscientos cincuenta y cinco días 
calendarios (255), y para el Grupo III será de ocho (8.0) meses o doscientos cuarenta días calendarios (240). 
 
El Ministerio de Transporte e Infraestructuras (MTI), en adelante llamado el “Contratante”, a través de la División 
General de Adquisiciones, tiene a bien invitar a los consultores elegibles originarios de países miembros del BID a 
expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados deberán proporcionar 
información que indique que están calificados para suministrar los servicios tales como: experiencia relevante en 
consultorías similares (Consultorías con el sector público, Supervisión de obras de carreteras pavimentadas y no 
pavimentadas, Asesoría Técnica en infraestructura vial, Diseño de proyectos viales), deberán hacer una descripción 



de los trabajos similares realizados, experiencia en condiciones similares, disponibilidad y experiencia del personal 
clave (Nivel técnico, Experiencia profesional, habilidades del personal en la coordinación y organización de equipo 
de trabajo), para tal efecto podrán adjuntar folletos, brochure, etc. Los consultores se podrán asociar con el fin de 
mejorar sus calificaciones, así mismo deberán presentar por separado la expresión de interés para cada grupo.  
 
La Selección y Contratación de Consultores se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en 
el Documento GN-2350-4 (“Política para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo”), publicado en el mes de enero del 2005, las cuales están disponible en la página web: 
www.iadb.org/procurement. 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada más adelante, durante horas 
hábiles de oficinas, de las 7 a 13 horas, mediante la presentación de una solicitud por escrito del Oferente, dirigida a 
la Lic. Norelly Vargas El’Azar, Directora de Adquisiciones. 
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, a más tardar el día 31 de 
julio del 2007 hasta las 13 horas. Después de dicha hora no se recibirá ninguna solicitud. 
 
División de Adquisiciones 
Frente al Costado Norte del Estadio Nacional “Dennis Martínez” 
Managua, Nicaragua 
Lic. Norelly Vargas El´Azar 
Directora Unidad de Adquisiciones 
Tel: 505-2222591 Fax: 505-2281382 
E-mail: adquisiciones@mti.gob.ni 
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